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COMUNIDADES EUROPEAS

— Plazo para el ingreso de España.

COMUNICADO OFICIAL DEL GOBIERNO ESPAÑOL SOBRE LA REUNIÓN
DEL CONSEJO EUROPEO CELEBRADO EN FONTAINEBLEAU

(27 de junio de 1984)

El Gobierno español valora muy positivamente los resultados del Consejo Euro-
peo concluido ayer en Fontainebleau, en la medida en que han dado una solución
satisfactoria a los problemas más acuciantes con que se enfrenta la Comunidad,
especialmente en materia presupuestaria, y han sentado las bases para el relanzamien-
to de la idea de una Europa unida.

Igualmente positiva ha sido la resolución de los jefes de Estado y de Gobierno de
los Diez en el sentido de que «las negociaciones para la adhesión de España y
Portugal deberán ser concluidas, a más tardar, el 30 de septiembre de 1984» y de que
«de aquí a entonces la Comunidad deberá esforzarse al máximo para crear las
condiciones precisas que aseguren el éxito de dicha ampliación».

El Gobierno español, por su parte, pondrá todo su empeño para que tal objetivo
pueda cumplirse en los plazos previstos, impulsando las negociaciones y obteniendo a
través de las mismas resultados que garanticen adecuadamente los intereses españoles,
a fin de que la integración efectiva de España como miembro de pleno derecho de las
Comunidades Europeas se produz.ca el 1 de enero de 1986.

El Gobierno español, a la vez que se congratula de los resultados positivos
alcanzados en Fontainebleau en beneficio de la construcción de Europa y de la
ampliación de sus horizontes, objetivos que constituyen igualmente un elemento
prioritario de su política exterior, desea hacer llegar a los jefes de Estado y de
Gobierno de los países comunitarios su felicitación por haber sabido anteponer la
voluntad común a las dificultades particulares y, muy especialmente, al presidente de
la República francesa, cuyo empeño y dedicación, desplegados durante su mandato
tanto han contribuido a alcanzar estos resultados.

CONFERENCIA SOBRE LA SEGURIDAD Y LA COOPERACIÓN EN
EUROPA

— Balance español del desarrollo de la Conferencia de Estocolmo.

INTERVENCIÓN DEL MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES, DON FER-
NANDO MORAN, ANTE LA COMISIÓN DE AA. EE. DEL CONGRESO SOBRE

EL DESARROLLO DE LA CONFERENCIA DE ESTOCOLMO

(«BOCC» 15 y 26 de junio de 1984)

El señor ministro de Asuntos Exteriores (Moran López): Esta Conferencia de
Estocolmo tiene gran importancia y un alcance político considerable por sí misma,
pero en mayor medida porque es el único foro activo en este momento en que se
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exponen los puntos de vista contrastados y opuestos de los países de los dos bloques
y también de los no alineados y neutrales. Pero es una conferencia que se reviste de
gran tecnicismo y puede decir que casi tiene un dialecto propio.

Voy a tratar de explicarles a ustedes el desarrollo de la Conferencia, que está
plagada de tecnicismos, intentando no perder la perspectiva política general y hacien-
do, por tanto, en cada fase de mi exposición referencia a documentos, a posiciones y
a algunas observaciones, para centrarla en el verdadero plano político.

Como ustedes saben, la Conferencia se inició como consecuencia del Acta de
Madrid y tuvo lugar entre los días 17 y 20 de enero en Estocolmo. Fueron participan-
tes de la misma todos los países signatarios del Acta de Madrid. Se convocó en un
momento de gran crisis internacional y la última referencia —dinamos— multilateral
de los bloques fueron los últimos dias de la Conferencia de Madrid donde se había
creado un clima enrarecido como consecuencia del abatimiento del avión surcoreano.

Como saben ustedes —dicho sea de paso— la Delegación española jugó un papel
muy importante, casi diría que decisivo, para poder llegar a la firma del Acta de
Madrid.

La Conferencia de Estocolmo era uno de los mandatos del Acta de Madrid. Esta
tenía fijadas sus propias competencias en una primera fase. La Conferencia de
desarme en Europa tenía fijada una primera fase hasta 1986 para tratar de las
medidas de creación de confianza, «confidence business measure», en la terminología
de la Conferencia.

Se inició la Conferencia. Hubo una serie de discursos iniciales. Un discurso del
señor Gromiko que, a mi modo de ver, se componía de dos partes distintas y claras.
La primera era una parte militante, y por decirlo así entre nosotros, instructiva, y otra
parte en que había mayor flexibilidad y donde se adelantaban dos cosas que iban a
ser el «leit motiv» de la postura soviética a lo largo de la Conferencia hasta ese
momento: la necesidad de una declaración de renuncia al uso de la fuerza y la
necesidad de una declaración de renuncia al primer uso nuclear. Saben ustedes que
este segundo tema afecta medularmente a la estrategia occidental que hasta ahora,
por lo menos, ha estado basada en la conciencia de la inferioridad convencional de la
Alianza y, por tanto, la imposibilidad de renunciar previamente al uso nuclear por
ra/.ones de equilibrio.

No obstante, saben ustedes que desde el año pasado ha habido un gran debate a
nivel de los teóricos, y que personas como por ejemplo McNamara han propugnado
la renuncia al principio del uso nuclear y ya dentro de la Alianza hay una tendencia
al reequilibrio convencional. Hay también enemigos del reequilibrio convencional,
porque en este mundo, diría yo muy denso y un poco ahogante de las estrategias, los
teóricos de las estrategias consideran que el aumento del papel de lo convencional
podría, naturalmente, poner en peligro la paz. Estos son partidarios de la eficacia del
sistema de la disuasión por el terror y piensan que, salvo en el caso de un desarme
total en lo nuclear, el aumento del poder convencional al hacer más previsible la
primera fase de una guerra, podría desencadenar a posteriori una guerra nuclear.

Ya saben que hay doctrinas y lecturas para todos los gustos y que estamos en un
momento, si no de reconsideración de las estrategias, sí de aumento del interés de los
teóricos y de los académicos sobré estos ternas.

Hay dos discursos en que se van caracterizando los distintos grupos por sus
posiciones. La Unión Soviética ha hecho un discurso enormemente duro. Los Estados
Unidos hacen un discurso menos duro, pero en el que se contesta a las imputaciones
del señor Gromiko y quedan en el aire estas dos ideas que van a ser el «leit motiv» de
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la posición del bloque del Este, pero con diferencias. Aparte de tratar o no de las
medidas de la creación de confianza hay dos temas que deben incorporarse a la
Conferencia, que son la prohibición del uso de la fuerza en general y la prohibición
del primer uso nuclear. El bloque occidental presenta el documento que tiene la
fórmula SC-1 con un paquete de medidas de confianza y seguridad y mantiene desde
el principio la tesis de que realmente el mandato de la Conferencia es exclusivamente,
en esta fase, hasta 1986, tratar de las medidas de confianza y seguridad.

El grupo noroccidental presenta un paquete de seis medidas: intercambio de
información, programas de actividades, notificación de actividades, medidas de obser-
vación, de verificación, desarrollo de medios de comunicación. Se adaptan al manda-
to de Madrid y desarrollan el mandato de Helsinki.

Durante mucho tiempo no hay respuesta por parte de) bloque soviético, y menos
de la Unión Soviética. Pero sí hay una respuesta de un miembro del Pacto de
Varsovia, que es Rumania, que entrega, al día siguiente —estamos en enero— de la
presentación del paquete de medidas occidentales, cuatro temas: notificación de
maniobras, movimientos importantes y alertas, limitaciones de fuerzas en maniobras
y de maniobras multinacionales, limitaciones en el mismo apartado de movimientos,
movimientos de buques, etc.; sistemas de información y consulta para dicho caso de
crisis y tratado europeo de no uso o amenaza de la fuerza.

Es decir, uno de los «leit motiv» de la posición general del bloque del Pacto de
Varsovia, pero la propuesta rumana no es exactamente un papel de copia de la
posición del Pacto de Varsovia, si bien sí incluye una de las medidas y noten ustedes
que no se refiere al otro objetivo importante en esa fase de la Unión Soviética, que es
la renuncia al primer uso nuclear.

En la última semana de la primera ronda, que llega hasta Semana Santa, aparece
el papel de los neutrales y no alineados.

Es de señalar que por lo que se va percibiendo —y las Conferencias saben ustedes
que se aceleran al final y aparecen más cosas— los no alineados y neutrales juegan un
papel menos intenso en la Conferencia de Estocolmo que el que jugaron en Madrid.
Están más reticentes en tomar postura, porque, cuando se llega al tema concreto de
la seguridad y del desarme, las posiciones de determinados no alineados y neutrales
difieren entre unos y otros. «

Tengo que recordar, como ilustrativo de esta postura, que cuando se habló de una
iniciativa de retirada de las tropas de defensa en una zona determinada en cada país
—60 u 80 kilómetros— hubo no alineados, como Yugoslavia, que se negaron total-
mente, porque consideraban, a diferencia de Suecia que tenía sistemas de radar que
le permitían su defensa, que esta retirada hacía imposible su defensa convencional en
caso de ataque. Y hubo otros países, como Suiza, que consideraban que cierto, no
diríamos secreto, pero sí no una claridad total en cuanto a maniobras era esencial
para su defensa.

Es decir, las posturas de los no alineados no están tan evidentes y tan claras por
ahora como en la Conferencia de Madrid.

En la última semana de la primera ronda, presentaron un papel, que es el SC-3,
comprendiendo las siguientes medidas para discutir: prenotificación de maniobras
militares con ciertas características, prenotificación de movimientos importantes de
tropas y de actividades importantes en la zona marítima y espacio aéreo, invitación
de observadores a maniobras y movimientos, y limitación de fuerzas participantes en
determinados tipos de maniobras, restricciones de los despliegues en ciertas zonas de
probable incapacidad de operaciones ofensivas sostenidas.
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Este es el tema al que me refería yo, que encontraron después la fórmula de que
la concentración que tuviese lugar en la zona desierta, vacía, cerca de las fronteras
fuese de fuerzas ofensivas, pero no defensivas.

El 8 de mayo, la Unión soviética presentó en solitario un documento SC-4 con
una serie de propuestas importantes, es decir, compromiso de un primer uso de armas
nucleares, tratado sobre uso de la fuerza, o sea, las dos declaraciones esenciales a los
ojos de los soviéticos. No aumento y reducción de gastos militares; eliminación de
armas químicas en Europa, así como donde las haya. La posición respecto de las
armas químicas, por otra parte, es que lo que se debe hacer es un tratado universal de
prohibición de armas químicas y no limitarlo a Europa; acontecimientos como los
ocurridos en el Irán, dan argumentos a favor de esta postura. Creación de una zona
desnuclearizada en los Balcanes y otra en Europa septentrional; elaboración de una
serie de medidas adicionales de confianza, que incluirían limitaciones de carácter
numerario y maniobras terrestres en los espacios navales, notificación previa de
maniobras importantes en Europa.

La Unión Soviética y el Pacto de Varsovia acaban de presentar una notificación
sobre maniobras muy importantes en el Báltico, en Polonia y én la República Federal
Alemana, que comprenden más de 150.000 hombres, en operaciones comunicadas a
través del Secretariado de la Conferencia de Estocolmo. Invitación de observadores a
maniobras importantes, y garantía de medidas de confianza mediante fórmulas ade-
cuadas, verificación que corresponde a su contenido, como se encuentra en la Confe-
rencia de Estocólo. Estas son, naturalmente, las posiciones de base.

Ha habido un importante diálogo de sordos durante bastante tiempo. Los occiden-
tales, y en parte los neutrales y no alineados, se mantenían en el mandato de la
Conferencia-de Madrid de medidas de creación de seguridad, mientras que la Unión
Soviética y el Pacto de Varsovia añadían siempre los dos principios de la renuncia al
uso de la fuerza y la renuncia al primer uso.

Como ustedes saben, aparte de los contactos directos telefónicos por vía diplomá-
tica, hubo pocos contactos directos entre occidentales y la Unión Soviética a partir de
este otoño. Uno de ellos fue el ministro Andreotti —y lo digo por orden cronológi-

' co— o el mío con Gromiko, y otro fue el del ministro Genscher. Los contactos de los
ministros Andreotti y Genscher.tenían un poco la carga de la prueba de que habían
sido países que habían aceptado el despliegue y, por tanto, donde la posición
soviética, en principio, era interesada. No obstante —y esto ya lo ha hecho público el
ministro Andreotti y puedo decirlo—, el señor Andreotti me comunicó, antes de mi
visita a Moscú, su impresión de que los soviéticos podrían distinguir entre dos
objetivos: entre el de no primer uso, que sigue siendo esencial, y el de la renuncia al
uso de la fuerza.

En mi conversación con el señor Gromiko, yo saqué la misma impresión, y me dio
la sensación de que estas afirmaciones declarativas sobre no primer uso y sobre
renuncia al uso de la fuerza podrían ir acompañadas por parte de la Unión Soviética,
de la consideración de alguna medida de confianza. Esto todavía no se ha manifesta-
do en forma de una propuesta soviética; se ha manifestado un poco en la rumana,
pero no en la soviética.

Como ustedes verán, como último acontecimiento no de la Conferencia, pero con
incidencia sobre ella, está la declaración del presidente Reagan en el Parlamento
irlandés, donde habla de la posible aceptación de una declaración renunciando al uso
de la fuer/.a —no al primer uso nuclear, al uso de la fuerza— si la Unión Soviética
aceptase discutir medidas de seguridad. Este, más o menos, es el estado de la
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Conferencia, su desarrollo, tratado en el nivel, diríamos, formal de lo que pasó en la
misma, pero suministrándoles, creo, unas cuantas referencias de cómo se encaja e¡
desarrollo de la Conferencia dentro del marco de las relaciones Este-Oeste.

(«BOCG», 15-6-84)

El señor presidente: Se abre la sesión para continuar con el orden del día de la
reunión celebrada el 15 de junio. En primer lugar vamos a entrar en el punto referente
a la comparecencia, conforme al artículo 44, en relación con el 203 del Reglamento,
del señor ministro de Asuntos Exteriores para que informe sobre el desarrollo de la
Conferencia de Estocolmo.

Por tanto, el diputado señor Mardones, en representación del Grupo Centrista,
tiene la palabra.

El señor Mardones Sevilla: Muchas gracias, señor presidente. En primer lugar,
quiero agradecer al señor ministro de Asuntos Exteriores su comparecencia en la
reunión de esta Comisión celebrada la semana pasada, así como la información que
nos proporcionó. Solamente quiero formularle una pregunta, cuyo objetivo es que el
señor ministro nos dé su juicio de valor y de prospectiva inmediata respecto a la
Conferencia de Estocolmo. Señor ministro, ¿qué previsiones a corto plazo considera
usted que deben ser favorecidas por la política exterior española? ¿Cree usted, señor
ministro, que el grado de condicionamientos que puedan existir en dicha Conferencia
puede dar lugar a que surjan dificultades operativas para los propósitos de la política
exterior española?

Nada más, señor presidente. Muchas gracias.
El señor presidente: Muchas gracias, señor Mardones.
El señor ministro tiene la palabra.

El señor ministro de Asuntos Exteriores (Moran López): Como sus señorías
saben, porque ya lo expliqué en la última reunión, aparte de los tecnicismos y de los
documentos que cité, el fondo de la cuestión en Estocolmo está en que, por una parte,
los occidentales consideran que la Conferencia debe atenerse a) Acta de Madrid, en la
que se prevé discutir las medidas de creación de confianza hasta 1986, mientras que,
por otra parte, la Unión Soviética y algunos de los países socialistas, con algunos
matices como la postura de Rumania que es bastante diferente, considera que la
Conferencia, aparte del mandato explicito del Acta de Madrid, tiene el sentido de que
hay que establecer todas las medidas que creen confianza, estén o no en el Acta de
Madrid.

Por ejemplo, cuando ellos hablan del Tratado de renuncia al uso de la fuerza, y
por parte occidental se les responde que eso no está en el Acta de Madrid, ellos
manifiestan que el Tratado de renuncia al uso de la fuerza es una medida de
confianza en sí misma. Es decir, que el sentido de la renuncia al uso de la fuerza es
un acto de confianza. Asimismo, cuando hablan de la renuncia al primer uso nuclear,
señalan que la mayor medida de confianza sería una declaración de todas las partes
sobre la renuncia al uso nuclear. La acción de la delegación española, tiene que
inscribirse dentro de este cuadro. Las delegaciones occidentales, como por ejemplo la
italiana, han considerado que es necesario encornar una solución mixta que, atenién-
dose estrictamente al Acta de Madrid, sin embargo no impida los avances que los
países socialistas quieran hacer en el camino de crear confianza. En este sentido,
como digo, se manifestó la delegación italiana. En este sentido, fuera de la Conferen-
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cia pero con repercusiones en la misma, me manifesté en Washington en ia reunión
del Consejo Atlántico. No como consecuencia de estas gestiones, pero sí la misma
dirección, se produjo un hecho importante que, sin duda, va a tener repercusiones
sobre la Conferencia de Estocolmo y por eso se lo transmito a sus señorías. Una de
las repercusiones fue las declaraciones que el presidente Reagan hizo en su discurso
ante el Parlamento irlandés en que se aceptó la idea de la renuncia al uso de la fuerza
unida a ciertas medidas de creación de confianza.

Este es el marco en que se encuentra la Conferencia actualmente. Es decir, una
aproximación no formal, pero sí un acercamiento en que se podría hablar de lo que
los soviéticos llaman medidas declarativas. Ellos distinguen entre medidas declarati-
vas, medidas técnicas y medidas técnico-jurídicas, y ahora han incluido la terminolo-
gía medidas técnico-militares. Y los exegetas de la Conferencia —porque ustedes
saben que estas conferencias son un poco como los concilios, que se discuten sobre
palabras y detrás de las mismas está el peligro de herejía e, incluso, la rivalidad de
órdenes consideran que esta aparición de cuatro categorías para los soviéticos implica'
la posibilidad de cierta cesión en las medidas de confianza.

He hecho este exordio para situar posición española, que consistirá en favorecer
que se discutan medidas de confianza y aceptar que haya medidas declarativas sobre
la reunión al uso de la fuerza, pero no respecto a la' renuncia al primer uso nuclear.
En el caso de España, la renuncia al primer uso nuclear no plantea problemas
directos individuales, puesto que España no es una potencia nuclear y puesto que esta
Cámara y el Senado han declarado en un documento, en el momento de la adhesión
al Tratado del Atlántico Norte, que no se nuclearizaría España a no ser con permiso
explícito de las Cámaras. Pero sí tenemos perfecta conciencia de que, dado el
desequilibrio convencional en Europa, la renuncia al primer uso nuclear, tiene unas
consecuencias y un alcance militar muy grandes. Por ejemplo, como ustedes saben, el
señor McNamara fue secretario de Defensa el año pasado, y en un artículo muy
importante en la revista «Foreign Affairs» defendió la renuncia al primer uso nuclear,
considerando que la panoplia norteamericana permitía perfectamente la reunión al
primer uso nuclear. Este es un debate muy difícil en el que no voy a entrar. En todo
caso a España no le afecta directamente, pero si les afecta como pais que está en
Europa y como país que tiene una solidaridad occidental. La posición española
estaría orientada a la aplicación estricta del Acta de Madrid y a las medidas de
confian/a, pero sin oponerse a que hubiese medidas declarativas de renuncia al uso de
la fuerza.

La segunda parte de la cuestión es qué dificultades tendría España para mantener
esta posición. En la Conferencia de Estocolmo ahora —creo que lo dije en la
comparecencia anterior— está apareciendo un dato, un matiz interesante y, en cierto
modo, inquietante: que los neutrales y no alineados no están desempeñando el papel
que jugaron en la Conferencia de Madrid, por varias razones. En primer lugar,
porque, al tratarse de cuestiones militares, el ámbito natural de los no alineados
—que no es la retórica, sino la expresión lícita de sus ideales de derechos humanos,
de cooperación, de supresión de barreras económicas, de reagrupación familiar, que
eran los otros textos de la Conferencia de Madrid— desaparece y queda crudamente
el tema militar en esta parte del proceso que empieza en Helsinki. En este tema los no
alineados y los neutrales tienen unas definiciones muy claras, pero precisamente por
su posición no tienen gran operatividad concreta en los detalles, puesto que, al no
estar integrados en los sistemas militares colectivos, su capacidad de bajar al detalle
militar es menor. Además, por otra parte, han aparecido ciertas diferencias entre
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ellos. Las medidas de confianza afectan no solamente en el plazo general de los
principios o del equilibrio global, sino que afectan muy concretamente a cada país¿ y
de una manera diferente.

Por ejemplo, para ilustrar lo que digo, en un momento determinado de la
Conferencia se propuso —creo que por Rumania— la retirada de las tropas —por
encima de contingencias de vigilancia— a 30 kilómetros de las fronteras. En este
punto los no alineados y neutrales tuvieron reacciones totalmente contrarias. Por
ejemplo, Yugoslavia se opuso radicalmente. ¿Por qué? Porque los yugoslavos consi-
deran que una retirada en profundidad de 30 kilómetros de las fronteras de sus tropas
de contención o de contraataque somete completamente a indefensión a Yugoslavia,
mientras que, por ejemplo, Finlandia no tuvo ese problema, porque considera que lo
tiene garantizado por el Tratado de Amistad con la Unión Soviética.

Se está produciendo por ahora una falta de desarrollo del papel de los no
alineados y neutrales. España no puede llenarlo, pero sí puede juzgar —por su
prestigio tras la Conferencia de Madrid y por la posición inequívocamente occidental,
pero matizada, que tiene España— un papel yo no diría que puente, pero sí un papel
de flexibilidad.

Esta contestación quizá haya aclarado las cuestiones del señor Mardones.
El señor presidente: Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor Planas

Puchades.
El señor Planas Puchades: Simplemente quiero agradecer al señor ministro su

cumplida explicación respecto del desarrollo de la Conferencia de Estocolmo en la
primera parte de esta sesión. He de subrayar que para los socialistas la Conferencia
de Estocolmo, como único foro activo donde los dos bloques —más los no alineados
y neutrales— se hallan presentes, supone sin duda un gran interés político.

Por último, quiero indicar que el señor ministro se ha adelantado a nuestras
intenciones por cuanto nuestro Grupo precisamente iba a plantear cuál era el papel
de España en el seno del grupo occidental en el desarrollo de la Conferencia. En la
medida que el señor ministro ha dado ya respuesta a esta cuestión, no deseo manifes-
tar nada más, excepto agradecerle su presencia.

El señor presidente: Tiene la palabra el señor ministro de Asuntos Exteriores.

El señor ministro de Asuntos Exteriores (Moran López): Quiero agradecer la
intervención del señor Planas y aclarar un poco más la posición española.

La delegación española ha intervenido cuatro o cinco veces. Hubo un debate
inicial en enero en el que yo intervine. En aquel momento fuimos bastante escuetos
porque consideramos, primero, de buen gusto y de sentido común no ponernos en el
nivel de la gran polémica que se entabló inmediatamente entre la Unión Soviética y
los Estados Unidos, y segundo, porque éramos el país que había dejado el relevo y
creímos que este gran papel debía jugarlo Suecia. A partir de ese momento dejamos
clarísima nuestra posición, que era semejante a la que desarrollamos desde febrero de
1983 hasta el fin de la Conferencia de Madrid. Decidimos intentar impulsar la
Conferencia, como hicimos en Madrid, impulsar, no jugar de puente, pero sí actuar
como gozne. '

Respecto a la Conferencia'anterior, nosotros somos perfectamente conscientes
—creo que lo dije en el discurso— de que este papel presenta más dificultades en
Estocolmo. ¿Por qué? Porque en Madrid no es que nosotros tuviésemos excusa, es
que teníamos que desempeñar la función de país huésped, de país anfitrión, y como
tal teníamos la obligación moral y política de tomar una serie de iniciativas; no es que

1067



DOCUMENTACIÓN SOBRE POLÍTICA EXTERIOR

en Estocolmo sea más difícil, sino que, para tomarlas y para que tengan más
efectividad que las de Madrid, deberán ser enmarcadas en algún grupo. Dentro de lo
que podría llamarse división del trabajo, España, y,en cierta medida Italia —a pesar
de que Italia en cuestiones militares es muy rígida—, se van configurando dentro del
caucus occidental con un papel de contacto con los otros grupos, papel que estamos
desempeñando, pero siempre sobre esta realidad que les he dicho de que no les está
pareciendo hasta ahora a los no alineados y neutrales algo compacto, operativo y
dinámico.

Las posturas presentadas en Estocolmo se podrían dividir de esta manera. Inicial-
mente son unas posturas muy radicales de parte americana y mucho más radicales de
parte de la Unión Soviética. Hubo un momento de cierta flexibilidad de la Unión
Soviética que ha sido corregido otra vez con unos discursos de dureza. Probablemen-
te —sin hacer juicios de intenciones— estos cambios en la delegación soviética son un
poco el termómetro de problemas de equilibrio de poder interno en la Unión Soviéti-
ca. Hay momentos en los que la Unión Soviética se endurece porque previsiblemente
tiene una conexión con la importancia del poder militar en la Unión Soviética, según
suba o baje éste.

Nosotros realmente hemos intervenido técnicamente en todos los temas, pero
dándole a nuestra visión técnica una flexibilidad para lograr la continuación y el éxito
de la Conferencia. He de decir que, bajo este aspecto técnico y esotérico que la
Conferencia tiene, ésta representa en este momento el único foro, y por tanto, su
importancia ha aumentado. Hay una especie de compromiso tácito de todos —y
muchas veces expreso— en que la Conferencia de Estocolmo tiene que seguir, tiene
que continuar. No sé si ustedes habrán oído las informaciones de la radio, pero la
primera cosa que han hecho ayer los «diez» fueron unas declaraciones en el sentido de
que es necesario intensificar los contactos con el Este. Pues bien, los únicos contactos
con el Este, a nivel diríamos multilateral, son los que están encauzados en este
momento desde Estocolmo. Ante el tema de la ampliación de la Conferencia, es decir,
de rebasar lo que está en el mandato hasta 1986, nosotros queremos que se cumpla
estrictamente el Acta de Madrid, pero no nos importa que los temas que están
subyacentes y que son tan importantes, como el del uso de la fuerza, sean discutidos
en Estocolmo. Esto quizás les dé a ustedes una indicación de cuál es la posición
española al respecto.

El señor presidente: Muchas gracias, señor ministro.
Tiene la palabra el señor Mardones para hacer una pregunta complementaria al

señor ministro.
El señor Mardones Sevilla: Señor presidente, como no sabía la aplicación del

Reglamento que se iba a hacer en relación a la contestación del señor ministro, tengo
una pregunta complementaria que me interesaría conocer, a ver si el señor ministro
me la puede contestar, abusando de su amabilidad.

Señor ministro, respecto a las medidas de confianza, las derivadas, usted ha
empleado en su parte final la expresión «medidas subyacentes», que en la interrelación
de conflictos, de uso de la fuerza o de otros instrumentos similares a la fuerza, creo
que es muy acertada. Le quería preguntar, como complemento a la respuesta a mi
intervención anterior —le agradezco la información recibida—, si en la Conferencia
de Estocolmo se puede hacer, bien por la vía de lo que proponen los soviéticos de
medidas declarativas o bien con otro instrumento, alguna recomendación, si ya se ha
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hecho alguna y qué postura han fijado aquellos países que, sentándose con pleno
derecho como países alineados en la Conferencia de Estocolmo, están manteniendo
una política, vamos1 a llamarla, comercial activa en el conflicto irano-iraquí, con sus
repercusiones en los suministros de petróleo para Europa occidental, como el que
significa un conflicto bélico caliente en ese área tan importante a los efectos estratégi-
cos y económicos. ¿Hay algún principio de declaración (dado que se sabe que Francia
suministra armamento a Irak, que otros países están suministrando armamento a
Irán, etc., del que se pueda derivar de la Conferencia de Estocolmo una distensión o
un enfriamiento con las medidas que sean, de restricción de exportaciones militares o
de principios declarativos como pretenden los soviéticos, que unos y otros asistentes
a la Conferencia de Estocolmo, en la agrupación, sobre todo de bloques Este-Oeste,
puedan tener sobre el conflicto irano-iraquí?

Nada más, señor ministro. Muchas gracias.
El señor presidente: El señor ministro tiene la palabra.

El señor ministro de Asuntos Exteriores: Señor Mardones, no lo hay, porque por
ambas partes hay un miedo a la extensión del área de la Conferencia y en general, de
los organismos internacionales concretos. Es un tema interesante, que ciertamente se
plantea siempre en el seno de la Alianza Atlántica, y supongo que también en el seno
del Pacto de Varsovia, lo que se llama en las organizaciones del Consejo Atlántico las
acciones fuera de área, que en el caso del Tratado del Atlántico Norte están delimita-
das en el artículo 6.°, pero naturalmente existen otras situaciones mundiales.

Igual pasa en Estocolmo. Lógicamente, el éxito de Estocolmo no dependerá
solamente de lo que pase en los territorios de los países participantes y en sus zonas
cercanas. Hay un tema interesante en Estocolmo. que es el de la extensión de las
medidas a las aguas próximas, que afecta muy directamente a uno de los pies del
trípode nuclear norteamericano. Ustedes saben que, en cuanto a cohetes interconti-
nentales, el sistema americano es triple —igual que en la Unión Soviética, pero no en
la misma medida—, fijados en tierra, en submarinos y sobre aviones. Por tanto,
también hay un problema espacial en cuanto al ámbito de la Conferencia, que tiene
una enorme importancia en lo que atañe a la necesidad, por ejemplo, de comunica-
ción de movimientos o de refuerzos de la zona, porque afecta al pie del trípode
americano que son los submarinos.

En cuanto al conflicto del Golfo, que está en la mente de todo el mundo, sin
embargo, no se trata formalmente, porque todos los países tienen miedo a la exten-
sión del ámbito de la Conferencia, para que no se diluya y para que, además, no
quede su éxito a merced de lo que acontezca en otros lados. Como usted sabe muy
bien, señor Mardones, si está interesado en el tema, Estocolmo es un sitio donde el
tema se sigue con gran importancia, no sólo en la Conferencia, sino en Estocolmo, y,
por tanto, también en el ámbito de la Conferencia, porque Palme tiene asignada una
misión como mediador de las Naciones Unidas cerca del Irán y del Irak. Fuera de la
Conferencia, les diré a ustedes que los intentos de mediación que se han hecho han
sido varios: Palme ha hecho, la Conferencia Islámica ha hecho, Argelia ha hecho,
Japón ha hecho intentos de mediación; el secretario general de las Naciones Unidas
consiguió el éxito del compromiso de no atacar objetivos civiles; últimamente, antea-
yer, los iraquíes han vuelto a bombardear petroleros, pero la sensación es que hay un
haz de gestiones —entre ellas alguna española— para distender la situación. Volvien-
do al comienzo de la pregunta, en el ámbito concreto de la Conferencia de Estocolmo
no se plantea el tema.
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El señor presidente: Muchas gracias, señor ministro. Con esto ha terminado la
comparecencia del señor ministro de Asuntos Exteriores. Le agradecemos, en nombre
de la Comisión, su amabilidad. '

(«BOCG», 26-6-«4)

COOPERACIÓN MILITAR

«Resolución ministerial sobre el Avión de Combate Europeo» (ACE), de 9 de
julio de 1984 *

REUNIÓN

«Los ministros de Defensa de Alemania, Francia, Italia, España y Reino Unido se
han reunido en Madrid el 9 de julio de 1984, y:

— Han considerado, y aprobado, el informe de sus directores nacionales de
Armamento.

— Habiendo llegado, en principio, a un acuerdo sobre la necesidad de desarrollar
y producir conjuntamente para 1995 un nuevo avión de combate europeo (ACEEFA)
y un motor diseñado para el ACE, han acordado dar instrucciones a sus representan-
tes oficiales para desarrollar entre sus industrias nacionales un estudio de viabilidad
técnica e industrial, de seis meses de duración, de tal sistema de armas de avión de
combate, basado en las recomendaciones que figuran en informe de los directores
nacionales de Armamento.

El estudio sobre el motor deberá considerar, paralelamente y en el mismo plazo,
las implicaciones derivadas de la utilización del nuevo programa del motor del ACE
para la remotorización del Tornado ADV.

— Han pedido a los directores nacionales de Armamento un informe complemen-
tario, en el que se reflejen los resultados de este estudio de viabilidad y en el que se
formulen propuestas para la prosecución de los trabajos, que habrán de ser sometidos
a tiempo para una reunión ministerial en marzo de 1985.»

FUENTE: Diario El País. 10 de julio de 1984, p. 13.
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DESARME

Declaración en favor de la paz y el desarme, de 22 de mayo de 1984,
formulada por los jefes de Estado o de Gobierno de México, Argentina,
Tanzania, India, Suecia y Grecia *.
Adhesión del presidente del Gobierno español a dicha Declaración.

DECLARACIÓN

«Hoy, la supervivencia de la Humanidad está en peligro. La escalada de la carrera
armamentista, el aumento de las tensiones internacionales y la ausencia de un diálogo
constructivo entre las potencias nucleares han incrementado el riesgo de una guerra
nuclear. Tal guerra, aun utilizando una parte de los arsenales existentes, acarrearía
muerte y destrucción a todos los pueblos.

En nuestra calidad de dirigentes de Estados miembros de las Naciones Unidas, nos
hemos comprometido a emprender acciones constructivas para detener y revertir la
carrera de armas nucleares. La guerra nuclear es una amenaza tanto para los pueblos
que representamos como para los habitantes de los Estados poseedores de armas
nucleares. Si bien dichos Estados tienen la responsabilidad primordial de impedir una
catástrofe nuclear, el problema es demasiado grave para dejarlo exclusivamente en
sus manos.

Provenimos de diferentes partes del planeta, con diferencias en cuanto a religión,
cultura y sistemas políticos, pero nos une la convicción de que no debe haber otra
guerra mundial. Sobre esta cuestión, la más crucial de todas, hemos resuelto llevar a
cabo un esfuerzo conjunto en favor de la paz.

Es obvio que resultan insuficientes los acuerdos destinados a regular exclusivamen-
te la acumulación de armamentos. La probabilidad de un holocausto nuclear aumen-
ta, en tanto que disminuye el tiempo disponible para una alerta a medida que las
armas son más veloces, precisas y mortíferas. La marcha hacia el suicidio global debe
ser frenada y cancelada. Como un primer paso necesario, demandamos que Estados
Unidos y la Unión Soviética, así como el Reino Unido, Francia y China, suspendan
los ensayos, la producción y el emplazamiento de armas nucleares y de sus sistemas
de lanzamiento, a lo que deberá seguir una reducción sustancial de las fuerzas
nucleares.

Estamos convencidos de que es posible finalizarlos detalles de un acuerdo que
tome en consideración los intereses y las preocupaciones de todos los países y que
contenga medidas adecuadas para su verificación. A esta primera acción deberá
agregarse un programa permanente de reducción de armas que conduzca al desarme
general y completo, así como medidas que fortalezcan el sistema de las Naciones
Unidas y garanticen la urgente y necesaria transferencia de recursos de la carrera
armamentista al desarrollo económico y social. La meta principal debe ser la reduc-
ción y la eliminación del riesgo de la guerra entre las naciones.

FUENTE: Diario El País. 26 de mayo de 1984. p. 4.
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Haremos todo lo que esté a nuestro alcance para facilitar acuerdos entre las
potencias nucleares. Continuaremos con nuestras consultas acerca de las mejores vías
y medios para lograr este objetivo. También mantendremos comunicación con los
dirigentes de las potencias nucleares y con otros gobernantes del mundo, y prosegui-
remos las deliberaciones en los foros de las Naciones Unidas.

Afirmamos nuestra convicción en la distensión y en el entendimiento, con una
amplia cooperación internacional y respeto al derecho de cada Estado a una existen-
cia pacífica, segura e independiente, así como al derecho de cada pueblo a organizar
su vida de acuerdo con sus propias aspiraciones. No pueden existir garantías unilate-
rales de seguridad. Por ello atribuimos tanta importancia a un alto en la carrera de
armas nucleares que permita reanudar las conversaciones sobre desarme nuclear.

Todos los pueblos tienen un interés supremo en la seguridad común y en evitar
una guerra nuclear que amenaza la supervivencia humana. Los ciudadanos del
mundo entero expresan, como nunca antes lo habían hecho, su preocupación por el
futuro. Es preciso mantener y ampliar el debate público sobre la paz y el desarmé. El
apoyo y el aliento de un público informado fortalecerá en gran medida las acciones
gubernamentales para dar marcha atrás a la carrera de armas nucleares.

Tenemos fe en la capacidad de los seres humanos para superar las actuales
divisiones y crear un mundo libre de la amenaza de una guerra nuclear. La capacidad
y la inteligencia de la raza humana deberán emplearse no para perfeccionar armas de
aniquilación, sino para aprovechar los recursos de la tierra de modo tal que cada
pueblo pueda go/.ar de una vida segura y digna en un sistema internacional libre de
guerras y basado en la paz y en la justicia. Hoy, el mundo oscila entre la guerra y la
paz. Abrigamos la esperanza de que nuestros esfuerzos conjuntos contribuirán a
influir sobre los acontecimientos.»

DECLARACIÓN DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO EN FAVOR DEL
DESARME

(23 de mayo de 1984)

«Los últimos años han conocido un deterioro inquietante del clima internacional
y en particular de las relaciones entre las grandes potencias. El mayor peligro que hoy
puede existir para la pa/ mundial procede de la desconfianza mutua y de la reducción
de los canales de comunicación entre dichas potencias.

Lo que está en juego no es solamente la paz, sino la propia supervivencia de la
ra/a humana. El empleo de una parte relativamente pequeña de los arsenales nuclea-
res actualmente existentes bastaría para eliminar la vida humana de la faz de la tierra.

Esta situación nos afecta a todos, y todos debemos aportar nuestro esfuerzo para
buscar fórmulas que ayuden a mejorar el actual clima internacional.

Con la carrera armamentista, se despilfarran enormes recursos económicos, lo que
resulta aberrante si se tienen en cuenta las necesidades angustiosas de amplios
sectores de la población mundial y las bajas cifras que se dedican a la cooperación
para el desarrollo.

En los últimos quince años se han logrado avances sustanciales en el campo de la
distensión. Es preocupante que una dinámica de confrontación pueda echar abajo lo
que tanto ha costado conseguir y lo que todavía tantos frutos puede dar. Es necesario
que todos hagamos oír nuestra vo¿ contra la continuación de esta dinámica y que
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unamos a nuestra voz la voluntad de trabajar de forma continuada en favor de estos
ideales. Es necesario rescatar todo lo que haya de rescatable en la distensión, que es
casi todo, y sobre esa base que ya existe construir un nuevo período de diálogo y de
cooperación entre todos nuestros países.

España está dispuesta a apoyar las iniciativas que favorezcan la distensión y el
diálogo en Europa y en todo el mundo; por este motivo, quiero expresar mi apoyo a
la declaración que han hecho pública los jefes de Estado y de Gobierno de Argentina,
Grecia, India, México, Suecia y Tanzania.»

O C D E

— Balance español de la situación económica mundial

INTERVENCIÓN DEL MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES, DON FER-
NANDO MORAN, EN LA REUNIÓN, A NIVEL MINISTERIAL, DE LA OCDE

(17 de mayo de 1984)

Je désire vous féliciter tres sincferement de votre élection á la présidence de cette
Conférence et vous souhaiter, comme á tous les Ministres ici présents, que les travaux
de cette reunión se revélent positifs. Pour qu'il en soit ainsi, le Secrétaire General et
son equipe de collaborateurs ont preparé l'excellente documentation qui nous as a été
présentée. En mon nom et en celui de la Délégation que je préside, je voudrais done
vous remercier.

Monsieur le Président,
Aprés le sombre panorama de 1983, nous espérons tous aujourd'hui que les

prévisions avancée par l'OCDE a la fin de ladite année se confirmeront et que le
debut d'impulsion donné a réconofhie mondiale par certains pays Membres, agissant
comme d'authentiques meneurs du processus de relance, sera durable.

Si les perspectives sur la persistance et l'approfondissement de la crise dont
souffrait gravement l'économie mondiale s'étaient confirmées, cela aurait signifié une
dégradation du panorama international, assombrissant non seulement les attentes
économiques mais aussi les esperances politiques de nombreux secteurs de la popula-
tion mondiale. II est tres vraisemblable que si ees conditions s'étaient perpétuées, les
pratiques protectionnistes se seraient installées définitivament dans la conduite de
l'économie internationale et que les Etats, tentant de se justifier par le principe de
l'intérét national qui, bien souvent ne fait que cacher l'égoisme national, auraient
essayé de continuer a échapper de cette facón si peu solidaire, et a la langue erronée,
aux graves conséquences économiques mais aussi politiques et sociales de la crise.

Lors de la reunión du Conseil de l'OCDE au niveau ministériel de l'année
derniére, l'engagement moral des pays Membres de ne pas introduire de nouvelles
mesures protectionistes a été reconduit et il s'est institué un.«statu quo» qui devrait
étre respecté. Néanmoins, mon pays a constaté avec préoecupation que toute une serie
de mesures ont été adoptées, visant a trouver de nouvelles formules pour faire ostacle
au développement du commerce international. Pour l'Espagne, cette évolution des
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évenements est spécialment grave car elle se combine avec un processus d'ajustement
qui conduira a son intégration dans une /one économique déterminée. A terme, cela
aura équivalu aux programmes de libéralisation que l'OCDE recommande d'accélérer
dans ce qu'elle appelle, dans le cadre de ses travaux, la premiere phase du démantele-
ment du protectionnisme.

II est évident que ce processus ne peut etre asymétrique et axé exclusivement sur
les secteurs a faible composante technologique qui sont ceux caractérisant les écono-
mies de type intermédiaire ou moins avancées. S'il s'agit réellement de procederá une
reconversión industrielle a l'échelle mondiale et a l'introduction de enteres de distri-
bución plus équitable des magnitudes macro-économiques, il doit exister une libérali-
sation parallele qui permette les libres de haute technologie afin de pallier l'écart
technologique existant entre les pais en voie de développement et les économies les
plus avancées. C'est ainsi que l'Espagne envisage toute nouvelle serie de négociations
commerciales multilaterales au déla de la premiere phase proposée a court terme au
sein de l'Organisation.

Monsieur le Président.
Ce qui precede est d'autant plus nécessaire que la crise actuelle est fondamentale-

ment une crise de caractere industriel. L'OCDE, par ses múltiples études, a clairement
demontre que les secteurs a tres haute techonologie sont les plus dynamiques et ceux
qui ont le mieux resiste aux difficultés actuelles. Nous assistons á un changement
profond du mode de croissance tel qu'il a été défini apres la Seconde Guerre
Mondiale par la fabrication á la chaíne, la consommation de masse et l'application
des théories keynesiennes. Les nouvelles technologies menent á de novuelles méthodes
de production, á une modification dans les habitudes de consommation et, par
conséquent, a des transformations sociales dans les habitudes de consomation et, par
conséquent, a des transformations sociales dans une recherche d'une cohérence globa-
le du systeme dont nous ignorons encoré le point d'équilibre. Un des facteurs les plus
importants sera indubitablement le changement de signe de l'interdependence avec
l'entrée de toute une serie de pays nouvellement industrialisés avec des économies
dotées d'un grand dynamisme.

II reste encoré a voir quels seront les pays qui joueront un role moteur les grandes
innovations que commence a réaliser la technologie moderne. En tous cas, l'ampleur
du défi est telle qu'il ne peut étre relevé de facón isolée.

Sous cet éclairage, les crises de l'énergie des années 1973/74 et 1979/80 apparais-
sent comme révélatrices de la profondeur des grandes mutations qui se sont opérées
dans le domine industriel. Dans un court laps de temps, il a fallu affronter une
reconversión technologique imposée par le cout de l'émergie et done un changement
dans les modeles de consommation, auquel j'ai deja fait allusion. De méme, ''opposi-
tion des pétrodollars sur les marches financiers a introduit des déviations tres consi-
derables de revenus au niveau mondial et il a fallu faire face a un ensemble de
réclamations sociales contradictoires provoquées par des revendications salariales
causees par l'inflation et par la nécessaire austérité qu'exigeaient a leur tour les
politiques anti-inflacionnistes.

Mon pays qui, au debut, a maintenu et méme augmenté sa consommation d'éner-
gie a suivi ensuite la tendance des autres pays occidentaux et diminué la composante
energétique dans son industrie. Je voudrais rappeler ici le role important qu'a joué au
sein de l'Organisation l'Agence Internationale de l'Energie, en orientant utilement et
avec une grande compétence technique le probleme de la reconversión industrielle
irqposée par la nécessité d'adopter l'économie a un systeme basé sur une énergie
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onéreuse et dans lequel d'autres sources alternatives sont, avec le pétrole, l'objet d'une
étude attentive. Ceci a été l'un des objectifs de base des plans de reconversión
industrielle en Espagne, mais cela a eu des conséquences considerables dans le
domaine de ses relations internationales.

En tous les cas, il semble raisonnable, sur la base de l'actuel equilibre instable, de
considérer comme irreversible le processus adopté pour passer d'une industrie basée
sur une consommation d'énergie bon marché et, par conséquent; avec des produits
manufactures comprenant un fon pourcentage de composante énérgetique, a une
industrie basée sur le principe d'une énergie chére et ayant une tres grande inciedence
sur le prix des échanges.

Lorsqu'en 1979 les Etats-Unis ont modifié leur politique de toux intéréts, cettc
mesure coincidant avec la crise de l'énergie de L'année en question, une ere d'argent
cher a commencé. Dans les années precedentes, une politique d'endettement en
dollars avait été lancee et une situation grave s'est ainsi soudainement créée pour les
pays en voie de développement. Cette situation est particuliérement dramatique pour
ceux qui ne possédent pas de résources énergétiques et qui se voient dans l'impossibi-
lité de faire face au paiement des intéréts et du principal. Méme certains autres pays
producteurs de pétrole se trouvent également dans une situation difficile du fait de
mauvaises conditions de leur entourage et de la réelle nécessité de profondes reformes
structurelles, sociales et politiques que la persistance de la crise rend encoré plus
compliquees et problématiques.

Dans ce contexte, je voudrais attirer tout spécialment l'attention de l'Organisation
sur la situation angoissante que traversent les pays d'Amérique Latine, qui sont
plangés dans un profond processus de mutation et qui se trouvent davant le grave
dilemne de financer leur développement tout en trouvant les copitaux nécessaire á
l'amortissement de leur dette. Ceci se refléte par un cout important et par l'abandon
de secteurs non directement productifs mais générateus de bienétre social comme
l'education ou la santé pour n'en citer que quelques uns.

L'Espagne, liée pour tant de raisons a l'Amerique Latine, désire ici insister sur la
nécessité de parter une tres grande attention a cette región du monde. Ses problémes
ne sont pas similaires a ceux de PAfrique mais ils n'en sont pas moins aigus. L'OCDE
doit teñir compte qu'il existe une hétérogéneité dans le développement et une typolo-
gie aussi complexe dans ses solutions que celles présentées par la difficulté des
problémes et des solutions du monde industrialisé.

Monsieur le Président,
Le catalogue des dislocations provoquées par la crise n'est naturellement pas

épuisé avec ce queje viens d'exposer, mais je voudrais montrer qu'il est important que
nous ayons conscience que nous nous trouvans devant de nouvelles réalités qui
imposeront des décisions de grande envergure, tant intérieures qu'extérieures.

Pendant de longues années, un des principes les plus importants du commerce
international a été celui de l'avantage comparatif qu'avaient certains pays en accen-
tuant leurs positions dominantes comme novateurs dans la production de biens et de
services. Historiquement cela s'est tradouit por un courant de matieres premieres
venant de la périphérie, échangées contre des produits manufactures elabores pas le
centre en soumettant celles-ci a un processus de transformation. Dans une bonne
mesure, cet état de choses continué, mais j'ai deja indiqué que certains pays périphé-
riques en développement ont fait de notables progres et se sont reveles des produc-
teurs industriéis d'une grande importance. L'effort considerable qu'ils ont accompli ne
peut rester vain á moins d'accepter le risque de tensions politiques internationales
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extrémement aigües. De méme, d'un point de vue économique, i) ne serait pas non
plus correct de le voir ainsi. En définitive, cela ne ferait que retarder 1'inevitable
généralisation des processus de production similaires a ceux des pays industrialisés
dans d'autres ¿ones. La facón corréete de voir les choses doit étre de tenter d'obtenir
une évolution dynamique vers une nouvelle spécialisation mondiale dans laquelle
interviendraient des considérations d'équité et d'équilibre a l'échelle régionale.

Cette conception régionale implique que l'OCDE soit ouverte á l'écoute des
suggestions des pays qui appartiennent aux différentes /ones de développement.
S'occuper exclusivement de l'un ou de l'autre de ees pays, en fonction de sa condhion
de Membre de l'Organisation entrainerait une visión nécessairement partielle car ce
pays peut jourer le role de leader dans une zone de développement determines et ne
pas avoir la méme position dans le contexte des pays industrialisés que dans sa
relation avec ceux existant dans la zone oü il exerce son hégémonie.

Monsieur le Président.
Le choc qu'a impliqué l'augmentation des prix des produits énergétiques n'est pas

un simple incident qui puisse étre assimilé á une altération conjoncturelle de eyele
long, et l'interdépendance ne sourait servir exclusivement d'expédient de neutralisa-
tion des revendications des pays du Tiers Monde gráce a l'intégration des principaux
pays producteurs de pétrole et des nouveaux pays industrialisés dans les circuits
financiers et commerciaux des pays occidentaux. En réalité, cette approche suppose
un recours déguisé au Iibreéchange puisqu'en s'y adonnant ainsi les innovations
technologiques seraient rapidement transmises et permettraient le développement de
la concurrente et de la productivité qui sont les regles les plus bénéfiques pour
l'ensemble de l'économie mondiale.

Dans les conditions actuelles de l'économie mondiale, on voit se multiplier la
lenteur des ajustemants du pur mécanisme de marché. Pour cette raison, les exporta-
tions ne suffisent pas comme détonateur d'un processus vigoureux d'expansion com-
me celui qui est nécessaire aux économies interrnédiaires et aux pays en voie de
développement les plus faibles. D'autre part, le coüt social de l'ajustement au moyen
du mécanisme de marché est extrémement elevé et finit par avoir une incidence sur le
structures politiques qui souffrent d'une erosión continué de discrédit k cause de leur
inefficacité apparente á résoudre les problemes qui se présentent á elles.

Le remede n'est done pos seulement économique mais reside aussi dans la volonté
politique et parte en lui une charge d'intention qui n'échappe á personne. Des raisons
de logique économique, mais aussi de justice et d'équité, exigent la prise de positions
fermes qui favorisent le changement d'attitude auquel je fais allusion.

L'OCDE doit approfondir sa visión de la crise et de ses conséquences. Notre
Organisation réunit une serie de compétences multidisciplinaires qui lui donnent une
excellente base pour aborder l'ensemble des problemes.

Monsieur le Président,
En un premier temps, l'OCDE dessina une politique á moyen terme de tipe

monétaire dont le principal objet était de ramener la demande aux possibilités
nationales. De nombreaux pays Membres ont suivi ses reconmmandations au pied de
la lettre, moyennant quoi ils ont enregistré des succes notables dans la lutte anti-infla-
tionniste, mais cette politique s'est avérée insuffisante car sa vertu principale engen-
drait le risque le plus grand et elle a provoqué une importante contention á la
croissance économique globale sans pour autant arriver á rétablir les equilibres
condamentaux intérieurs et extérieurs. Le moment semble venu de passer á une
nouvelle période dont les grandes lignes peuvent Stre stimulées par le travail de cette
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Organisation. Cela exigerait une politique á plus long terme qui tiendrait compte des
conséquences des changements et des nouvelles réalités qui se sont introduites dans
l'économie mondiale. La dimensión de la crise est telle qu'il faut concilier les politi-
ques d'ajustement et les responsabilités face aux effects internationaux de la gestión
économique de chaqué pays avec le nécessité de négocier des voies de solution plus
ambitieuses que le simple equilibre exterieur. Devant cet état de choses, le rSle
d'asistance des Organismes Internationaux acquiert une singuliére importance car ils
sont dans les meilleures conditions pour déterminer, grSce a une analyse globale, les
principes recteurs des actions á entreprendre afín d'arriver, tout en assainissant les
économies, a ne pas déprimer plus longuement la consommation intérieure, a augmen-
ter les taux d'activité et á ne pas retarder le développement technologique, obtenant
ainsi une utilisation optimum des ressources naturelles. Dans ce sens, je reitere ce qui
est déjá admis dans d'autres enceites internationales sans que prospere, nonobstant, la
volonté politique d'introduire les nouveaux éléments qu'exigent les mulations structu-
relles qui se sont opérées dans les relations économiques dans les sphéres qui ont fait
l'objet de mon intervention.

Puisque l'objectif de notre reunión est de nous en teñir á l'ensemble des politiques
nécessaires pour renforcer le systéme international des relations commerciales et
financieres permettant une relance économique durable, je voudrais formuler les
conditions que mon pays considere indispensables:

— en premier lieu, une plus grande stabilité du systéme monétaire international
s'impose en y apportant une plus grande flexibilité et une meilleure capacité
d'adaptation;

— en deuxiéme lieu, il faut, au niveau des Institutions internationales, des ban-
ques commerciales et des secteurs public et privé, promouvoir un processus de
reflexión et l'adoption de propositions útiles en ce qui concerne les mécanismes
financiers en vigueur. L'économie mondiale étant entrée dans une phase d'ar-
gent cher a cause de la politique des taux d'intérét tres eleves, la nécessité de
trouver des formules permettant l'acces, aux actifs financiers est evidente. Mon
pays s'est solidarisé avec des mesures négociées qui contribueront, á court et a
moyen terme, á alléger les conséquences des déficits extérireurs des pays en
développement, contraints au remboursement de leur considerable endettement.
Néanmoins, il est souhaitable que les flux financiers soient utilisés d'une autre
maniere en les dirigeant fondamentalement vers des activités productives. Ce
dernier critére met en évidence que les flux financiers doivent servir plus
activement au réajustement industriel des économies. •

— fínalement, du fait que le préjudice causé par les protectionisme au développe-
ment du commerce international est general, indépendamment des formules
vanees sur lesquelles il s'appuie, il est urgent qu'en plus de l'engagement de le
freiner pris par les pays industrialisés Membres de l'Organisation, des mesures
soient adoptées pour rendre plus efficace un systéme multilateral ouvert. Mon
pays partage l'idé de l'utilité d'etablir un programme de travail et d'entamer les
consultations avec des pays nom membres de l'Organisation consideres comme
útiles, afín d'orienter des décisions qui aient des effets bénéfiques immédiats sur
les exportations des pays en voie de développement et qui, a plus long terme,
revitalisent leurs stratégies de croissance. Ceci demaridera une sélection tres
soigneuse des secteurs les plus prometteurs dans cet ordre d'idées et un controle
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de l'utilisation des ressources disponibles. Dans cette tache, j'affirme que la
participation active de l'OCDE, en dehors des travaux entrepris dans d'autres
Institutions internacionales également competentes, ne saurait étre diférée.

Monsieur le President,

Pour terminer mon intervention, je ne voudrais pas passer sous silence Texemple
de l'Espagne. Mon Gouvernement accomplit un vaste programme d'ajustement éco-
nomique dans le cadre des préceptes préconisés par l'OCDE et, sans méconnaítre le
coüt social que cela implique, fait aujourdTiui des sacrifices avec la certitude de
compter demain avec des structures plus solides, plus de travail et une croissance
équilibrée. Nous suivans cette doctrine car nous avons foi en elle et dans les fruits de
progres et de bien-Stre social que nous désirons pour l'Espagne et pour le monde entier.

PRINCIPIO DE AUTODETERMINACIÓN

— Defensa del principio de libre determinación para el pueblo afgano

CONDENA ESPAÑOLA POR ATAQUE AFGANO A PAKISTÁN

(31 de agosto de 1984)

La Oficina de Información Diplomática, del Ministerio de Asuntos Exteriores,
hace público el siguiente comunicado:

1. El Gobierno español deplora profundamente y condena con toda firme/a los
ataques de la aviación afgana a Pakistán y solicita el cese inmediato de los mismos.

2. El Gobierno español desea que Afganistán recupere su status de país indepen-
diente y no alineado y que su pueblo determine libremente su propio destino, al
mismo tiempo que se crean las condiciones necesarias para permitir que los refugia-
dos afganos retornen a su país.

3. España apoya las conversaciones indirectas que actualmente se llevan a cabo
en Ginebra por iniciativa del secretario general de las Naciones Unidas y confia en
que sean el comienzo de la solución de este importante problema.
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— Situación de ciudadanos españoles en cárceles extranjeras.
— Muerte violenta de una ciudadana española durante un enfrentamiento

entre tropas hondurenas y guerrilleros salvadoreños.

CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA DEL SENADOR DON
LUIS GUILLERMO PERINAT Y ELIO SOBRE SITUACIÓN DE CIUDADANOS

ESPAÑOLES EN CÁRCELES EXTRANJERAS
(«BOCG» Senado. 24 de mayo de 1984)

PREGUNTA:

Desde hace algunos meses, ha sido permanente actualidad en nuestro país la
situación en que se encuentran una serie de ciudadanos españoles en cárceles extran-
jeras. Ante la falta de una respuesta adecuada a tal problema hasta la fecha, por parte
del Gobierno de la Nación, se formula la siguiente pregunta.

¿Qué gestiones ha hecho el Ministerio de Asuntos Exteriores para mejorar la
situación de los españoles que se hallan encarcelados en diversos países, y muy
concretamente en Uruguay, Perú y Cuba, Turquía y Marruecos?

Madrid, 21 de mar¿o de 1984.—Luis Guillermo Perinat y Elio.

CONTESTACIÓN:

Los españoles que se encuentran en cárceles extranjeras y que, de acuerdo con lo
establecido en artículo 36, párrafo l.B), del Convenio de Viena sobre Relaciones
Consulares, solicitan la intervención de las representaciones españolas, reciben la
protección de nuestros Consulados y Embajadas, que básicamente consiste en visitas
personales, información a familiares, establecimiento de circuitos protegidos de correo,
servicio de custodia de pertenencias, envíos de prensa y libros y ayudas para asisten-
cia sanitaria, alimentación y en el momento de la excarcelación.

En la medida de lo posible, se pretende que las condiciones en que se cumplan las
penas no sean más penosas que lo serian en España, habiéndose establecido una serie
de ayudas para alimentación y servicio sanitario en los casos necesarios.

En los países que se mencionan en la pregunta, la situación es la siguiente:
Uruguay. Por lo que se refiere a los presos políticos, once son los españoles que

están actualmente detenidos. Debido a las gestiones realizadas por Su Majestad el
Rey y constantemente por la Embajada de España han sido liberados otros seis
prisioneros en los últimos meses.

Debido a estas gestiones y a la aproximación de las elecciones que supondría el
retorno de la democracia al país, las condiciones de encarcelamiento —que en
algunos casos son extremadamente duras— han mejorado relativamente. El cónsul
general visita, siempre que las autoridades uruguayas lo autorizan, a los detenidos
españoles.
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Perú. Recientemente, han sido detenidos por tráfico de droga dos españoles y
liberado un tercero, por lo que se puede cifrar en cinco los españoles encarcelados en
aquel país. Reciben visitas constantes, pese a la difícil situación existente en las
cárceles, y ayuda para alimentación y asistencia sanitaria.

Turquía. Hay dos españoles encarcelados que reciben también cantidades para
manutención y asistencia médica, incluso se está organizando la atención continuada
de uno de los presos para evitar la agravación de una dolencia crónica. Las visitas de
personal de la Embajada no pueden ser tan frecuentes debido al alejamiento de los
centros de detención de la sede de la Embajada.

Cuba. Tras la visita del señor ministro a La Habana, en enero de este año, han
sido puesto en libertad, hasta la fecha, dos presos comunes, ambos españoles, Eloy
Gómez. Namir y Antonio García Menéndez. Por lo que se refiere a los presos
políticos, la situación es lógicamente más delicada. Con la excepción de Eloy Gutiérrez
Menoyo, de origen español, se han producido casos de presos de ascendencia españo-
la, que ostentan la nacionalidad cubana. En el caso de Eloy Gutiérrez. Menoyo, sus
señorías conocen las reiteradas gestiones del Gobierno en su favor. En el caso de los
presos cubanos de ascendencia española, podemos asegurar que el Consulado de
España en La Habana se interesa por todos aquellos, en su condición de hijos de
españoles, les visita y ayuda en lo posible. Sin embargo, al ser cubanos, las gestiones
del Gobierno son lógicamente limitadas.

Marruecos. Si bien en los países lejanos o/y cuando las sentencia son largas, la
protección consular es requerida generalmente, las especiales circunstancias de
Marruecos, donde las penas son frecuentemente de menor duración y las familias
tienen más fácil el contacto con los detenidos, hace que la protección consular sea
requerida en forma más fluida y menos apremiante. En cambio el amplio dispositivo
consular con que cuenta el Estado español en este país permite una gran inmediatez
y frecuencia de las visitas y contactos.

, Se puede cifrar en unos veinte españoles condenados, para tres de los cuales se ha
solicitado y concedido la correspondiente ayuda para asistencia sanitaria y alimentos.

L*o que envío a V. E. a los efectos previstos en el artículo 169 del Reglamento del
Senado.

Madrid, 7 de mayo de 1984.—El Secretario de Estado.

FALLECIMIENTO SUBDITA ESPAÑOLA EN HONDURAS

(11 de junio de 1984)

La Oficina de Información Diplomática, del Ministerio de Asuntos Exteriores,
hace público el siguiente comunicado:

«En relación con el fallecimiento de la doctora Elisenda Portabella Esquefa,
ocurrido en Cerro Suyate (Honduras), en la proximidad de la frontera de El Salva-
dor, el pasado día 2 de junio, la OÍD manifiesta lo siguiente:

1) El Gobierno español tuvo conocimiento de la muerte de la subdita española el
día 6 de junio, al serle comunicado el hecho al embajador de España en Honduras,
gestión que fue ratificada por el embajador de Honduras, el día 7, ante la directora
general de Política Exterior para Iberoamérica.
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2) El Gobierno hondureno ha manifestado su pesar por este triste acontecimien-
to y se ha obtenido su total colaboración, no sólo en la asistencia a la familia de la
doctora Portabella para el traslado del cadáver a España y cuantas acciones fueren
menester, sino para llevar a cabo una investigación sobre las circunstancias en que se
produjo la muerte.

3) El Ministerio de Asuntos Exteriores español se puso en contacto con la
familia de la doctora Portabella y permanece en constante comunicación con ella.
Desde el primer momento, y respetando los legítimos deseos de la familia, se ha
mantenido el hecho dentro de los límites de discreción que resultaban humanitaria-
mente convenientes.

4) La doctora Portabella, que se trasladó en abril de 1983 a Centroamérica
dentro del programa del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los refugiados,
formó posteriormente parte de la Asociación Internacional "Médicos sin Fronteras",
con la que la propia ACNUR tiene frecuente relación y contacto. La interesada
estaba inscrita en el Consulado español en Tegucigalpa desde la fecha de su llegada
al país.

5) Aunque sea prematuro adelantar las conclusiones de la investigación que
llevan a cabo las autoridades hondurenas, según informa el Gobierno de Honduras,
la muerte de la doctora Portabella se produjo en un enfrentamiento entre el ejército
hondureno y un grupo armado salvadoreño que se dirigía al campo de refugiados
salvadoreños de Mesa Grande.

La doctora Portabella, que nunca militó en partido político alguno, era conocida
por sus dotes humanitarias y por su dedicación profesional, lo que sin duda fue la
causa última de su infortunada presencia en una zona de combate. Su fallecimiento
es profundamente lamentado por el Ministerio de Asuntos Exteriores.»

RELACIONES DIPLOMÁTICAS

— Restablecimiento de relaciones entre España y Guatemala.

TEXTO DEL COMUNICADO CONJUNTO FIRMADO EN BOTOGA POR
ESPAÑA Y GUATEMALA

«Los Gobiernos de España y Guatemala, considerando que la existencia de
relaciones diplomáticas constituye una hecho que perjudica a las dos naciones, afecta
negativamente los sentimientos de fraternidad entre los dos pueblos, empobrece la
Comunidad Iberoamericana de Naciones y es contraria a los vínculos históricos y
culturales que existen entre España y Guatemala, han examinado conjuntamente el
restablecimiento de las relaciones diplomáticas entre ambos países.

Con ese objeto, ambos Gobiernos, teniendo en cuenta que el respeto a los
principios del Derecho Internacional, así como la observancia de las normas conteni-
das en la Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas, constituyen el mejor
fundamento para la existencia de dichas relaciones, han acordado lo siguiente:
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1. Los Gobiernos de España y Guatemala han decidido restablecer a partir del
22 de septiembre de 1984 sus relaciones diplomáticas y proceder, lo antes posible, al
intercambio de los respectivos embajadores.

2. El Gobierno de Guatemala reitera que lamenta profundamente los trágicos
acontecimientos ocurridos el 31 de enero de 1980 en la Embajada de España, con
ocasión del allanamiento de que fue objeto.

3. El Gobierno de Guatemala reconoce que lo sucedido constituyó una violación
de los artículos 22 y 29 de la Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas de
la que ambos países son parte, y por tanto acepta, en relación con España, los efectos
y consecuencias jurídicas que de ello pudieran derivarse.

4. En relación con tales hechos, el Gobierno de Guatemala ratifica que activará
los procedimientos que llevan a deducir las responsabilidades a que hubiere lugar, de
conformidad con su legislación interna.

5. Se constituirá lo más pronto posible una Comisión Mixta Hispanoguatemal-
teca de carácter técnico para determinar, en un plazo de doce meses, de acuerdo con
el Derecho Internacional y dentro del espíritu de justicia y equidad, lo que proceda en
relación con el numeral tercero.

6. El Gobierno de España toma nota del contenido del citado numeral, acepta
las satisfacciones dadas por el Gobierno de Guatemala y ambos Gobiernos expresan
su complacencia por la forma en que ha sido resuelto este asunto.

7. Los Gobiernos de España y de Guatemala desean expresar su más profundo
agradecimiento al señor Presidente de la República de Colombia, Doctor Belisario
Betancur Cuartas y al señor Ministro de Relaciones Exteriores, Doctor Augusto
Ramírez Ocampo, así como al ex Ministro Doctor Rodrigo Lloreda Caicedo, quie-
nes, con gran espíritu de fraternidad hacia ambos pueblos, prestaron tan decisiva
como generosa colaboración en la negociaciones que han permitido elaborar este
comunicado.

8. Asimismo, ambos Gobiernos quieren dejar constancia de su agradecimiento a
los de las Repúblicas de Venezuela y El Salvador, por haber representado, durante el
tiempo en que estuvieron interrumpidas las relaciones diplomáticas, con tanta eficacia
como dedicación sus respectivos intereses y por haber contribuido a la solución de
este asunto.

Suscrito en Bogotá.»

Madrid, 22 de septiembre de 1984.
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RELACIONES CON IBEROAMÉRICA: COSTA RICA

— Comunicado conjunto hispano-costarricense de 1 de junio de 1984: inci-
dencia sobre la situación en Centroamérica

COMUNICADO CONJUNTO HISPANO-COSTARRICENSE

(1 de junio de 1984)

La Oficina de Información Diplomática, del Ministerio de Asuntos Exteriores,
hace público el siguiente comunicado conjunto entre España y Costa Rica, con
motivo de la visita a España del Presidente don Luis Alberto Monge:

Invitado por Su Majestad el Rey, el excelentísimo señor Presidente de la Repúbli-
ca de Costa Rica, don Luis Alberto Monge, efectuó una visita oficial a España los
días 29, 30 y 31 de mayo de 1984, acompañado por el Ministro de Relaciones
Exteriores y Culto, don Carlos José Gutiérrez, y el Ministro de Planificación Nacio-
nal y Política Económica y Comunicaciones, don Armando Vargas.

En el transcurso de la visita el Presidente de Costa Rica fue recibido por Su
Majestad el Rey y se entrevistó con el Presidente del Gobierno, don Felipe González,
habiéndose conversado ampliamente sobre diferentes temas de mutuo interés para
ambos Gobiernos, en la atmósfera de cordialidad y amistad que siempre ha caracteri-
zado las relaciones hispano-costarricenses.

Asimismo el Presidente Monge y sus Ministros visitaron el Palacio del Congreso
de los Diputados y sostuvieron entrevistas con funcionarios de Organismos Interna-
cionales, miembros del Gobierno español y distintas personalidades representativas de
la política, el mundo sindical y de la economía.

Ambos Presidentes reafirmaron su fe en los sistemas democráticos, representativos
y pluralistas, y en los procesos electores honestos y periódicos, fundados en la plena
observancia de los derechos ciudadanos.

Manifestaron su preocupación por la grave situación que atraviesa Centroamérica
y resaltaron la importancia de propiciar actitudes de entendimiento para resolver en
forma pacífica y equilibrada cualesquiera diferencias y crear las condiciones que
permitan dedicar todos los recursos al desarrollo económico y social de la región.

Reiteraron que estos esfuerzos deben basarse en los principios de respeto a la
soberanía e integridad territorial, el cese de todo acto bélico, así como el derecho de
cada Estado de la región de construir libremente y sin intervención extranjera sus
sociedades, con la adecuada participación popular mediante elecciones libres y plura-
listas, como requisitos para que la mejora de las condiciones sociales y económicas,
que constituyen la condición indispensable para la estabilización política del área, sea
una realidad.

En este sentido reiteraron, una vez más, su apoyo a los esfuerzos que realiza el
Grupo de Contadora y expresaron su esperanza en que estas gestiones lleguen pronto
a buen término y conduzcan a una verdadera solución pacífica y global para el área.

Ambos Jefes de Gobierno coincidieron en la importancia de la proclama de
neutralidad perpetua, activa y no armada, formulada por el señor Presidente de la
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República, el pasado 17 de noviembre, y apoyada en su día por España, en el
convencimiento de que la tradicional política de neutralidad costarricense va dirigida
a la preservación de la paz en las relaciones internacionales y contribuye al entendi-
miento entre pueblos y gobiernos y al alivio de la tensión existente en el área
centroamericana.

Esta proclama se ha erigido en el pilar de la política exterior costarricense, ya que
en ella Costa Rica reitera su repudio total a las soluciones de fuerza y reafirma su fe
en la importancia del respeto a los instrumentos del Derecho Internacional.

El señor Presidente Monge reafirmó al Presidente del Gobierno español la
disposición del Gobierno de Costa Rica de contribuir al diálogo permanente por la
pa¿, como demuestra su histórica tradición democrática próxima a cumplir cien años.

El Presidente de Costa Rica reiteró la solidaridad de su país con la reivindicación
española de la soberanía de Gibraltar de acuerdo con las Resoluciones pertinentes de
Naciones Unidas y haciéndose eco de una Resolución de la Asamblea Legislativa de
Costa Rica en este sentido, de 9 de enero de 1984.

En relación con la preparación de la conmemoración del V Centenario del
Descubrimiento de América de 1992, el Presidente Monge y el Presidente González
coincidieron en que el objetivo fundamental de dicha celebración es reafirmar y
potenciar la existencia de una comunidad iberoamericana de naciones.

El Presidente Monge expresó a su homólogo español el apoyo que el Gobierno de
Costa Rica da al Gobierno español en su negociación para la adhesión a la Comuni-
dad Económica Europea y abogó por que ésta se haga realidad en un futuro cercano,
dada la trascendencia que ello tiene para todos los países centroamericanos, en
especial para Costa Rica. Ello tiene mayor interés dada la iniciativa para la firma de
un Acuerdo Marco de Cooperación Inierregional entre los países centroamericanos y
comunitarios que el señor Presidente Monge va a presentar próximamente ante las
Comunidades Europeas, en nombre de los países del área centroamericana.

Ambos Presidentes expresaron su preocupación por la crisis económica y muy
especialmente por la deuda que grava las economías de numerosos países iberoameri-
canos y reiteraron su decisión para cooperar decididamente en los esfuerzos por
encontrar soluciones al problema.
• El señor Presidente Monge expresó su más sincera satisfacción y profundos
agradecimientos por los proyectos de cooperación entre ambos países. Fruto de esta
cooperación han sido los acuerdos concluidos durante la visita del Presidente Monge,
el Protocolo de Enmienda al Tratado de Amistad Perpetua entre España y Costa
Rica, el Acuerdo Complementario de Cooperación entre el Gobierno de Costa Rica
y el Gobierno de España para el desarrollo de un Plan de Cooperación Integral, el
Protocolo de Enmienda al Convenio de Cooperación Cultural entre España y Costa
Rica y el Protocolo de Enmienda al Convenio de Cooperación Técnica entre España
y Costa Rica.

De igual forma el Presidente Monge se mostró complacido por el Plan de
Cooperación Integral para Centroamérica formulado por España, del que Costa Rica
es uno de los beneficiarios, así como por las conversaciones en el campo económico
y financiero, que ofrecen nuevos horizontes de colaboración entre los dos países.

El Presidente de la República de Costa Rica agradeció calurosamente a Su
Majestad el Rey y al Presidente del Gobierno las atenciones recibidas durante su
visita oficial a España.
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El Presidente de la República de Costa Rica invitó a Su Majestad el Rey y al
Presidente del Gobierno a visitar oficialmente su país, invitaciones que fueron acep-
tadas complacidamente por ambos y cuya fecha se fijará posteriormente por conducto
diplomático.

RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL

— Reconocimiento de la responsabilidad de Guatemala por el asalto e
incendio de la Embajada española el 31 de enero de 1980. Vid. supra
Relaciones Diplomáticas.

— Reparaciones de España por daños causados por particulares a bienes o
personas extranjeros en tránsito por su territorio.

CONDENA DEL GOBIERNO POR ASALTO Y QUEMA DE CAMIONES
EXTRANJEROS EN TERRITORIO ESPAÑOL

(12 de julio de 1984)

Con referencia al asalto y quema de camiones ocurridos el día 10 de julio, la
Oficina de Información Diplomática, del Ministerio de Asuntos Exteriores, hace
público el siguiente comunicado:

1. El Gobierno español condena con toda energía unos actos de violencia que,
no sólo contradicen todas las normas jurídicas y de convivencia, sino que están
destinados a entorpecer las relaciones entre España y otros Estados, obstaculizando
al tiempo la finalidad, compartida por todas las fuerzas políticas, de integración en
Europa.

2. Reitera que el Estado español está en condiciones de proteger los intereses
extranjeros en España y que lo hará con toda decisión.

3. Los daños causados con estos atentados serán compensados por procedimien-
tos de la máxima urgencia.

REAL DECRETO LEY 11/1984, DE 18 DE JULIO, SOBRE INDEMNIZACIÓN
POR LOS DAÑOS CAUSADOS A MEDIOS DE TRANSPORTE QUE SE

HALLEN EN TERRITORIO ESPAÑOL REALIZANDO VIAJES DE
TRANSPORTE INTERNACIONAL

(«BOE» núm. 172, de 19 de julio de 1984.)

El' transporte internacional constituye en nuestros días un factor determinante
para garantizar la libre circulación de las personas y el normal desenvolvimiento de
los intercambios comerciales entre los países.

Teniendo en cuenta el volumen de vehículos de transporte extranjeros que circulan
por el territorio nacional tanto en destino como en tránsito hacia otros paises, y
habida cuenta del recrudecimiento en los últimos tiempos de las acciones violentas
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cometidas por grupos indiscriminados en apoyo de las reivindicaciones sustentadas en
determinados conflictos, se hace preciso obtener la implantación de un procedimiento
ágil y eficaz para la rápida indemnización por el Estado de los daños ocasionados, en
línea con lo establecido al respecto por otros países, y sin perjuicio de la eventual
aplicación, en caso de discrepancia por parte de los interesados, de los procedimientos
ordinarios de casación y valoración previstos en la legislación general.

A dicha Finalidad responde el presente Real Decreto-ley que atribuye a los
Gobernadores civiles, como representantes del Gobierno y responsables del manteni-
miento del orden público, la facultad de acordar la indemnización provisional de la
totalidad de los daños y perjuicios producidos a los transportistas damnificados,
previa una información sumaria.

La vigencia del Real Decreto-ley, finalmente, se retrotrae a 1 de enero de 1984, a
fin de incluir en su ámbito de aplicación los hechos ocurridos en los últimos tiempos
y evitar las demoras inherentes al procedimiento indemnizatorio ordinario.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitu-
ción Española, a propuesta de los Ministerios de Asuntos Exteriores, Justicia, Inte-
rior y Transportes, Turismo y Comunicaciones, de acuerdo con el Consejo de Estado,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de julio de
1984, dispongo:

Artículo 1.° Los daños y perjuicios sufridos por medios de transporte extranjeros
de mercancías o colectivo de viajeros, su carga y ocupantes, que se hallen en territorio
español realizando viajes de transportes internacionales serán indemnizables por el
Estado, en las condiciones que se determinan en los artículos siguientes.

Art. 2.° Los daños y perjuicios a que se refiere el artículo 1.° serán los derivados
directamente de acciones violentas, indiscriminadas o selectivas realizadas por perso-
nas identificadas o no, y en relación a un conflicto existente.

Con carácter provisional, y hasta tanto recaiga resolución judicial derivada de
hechos punibles, el Estado podrá repetir frente al culpable.

Art. 3.° Los daños a personas serán indemnizados, como mínimo, en la cuantía
prevista en la legislación laboral de la Seguridad Social española, salvo que otra cosa
se establezca por tratado o, en su defecto, en aplicación del principio de reciprocidad.

Los datos materiales se indemnizarán según el resultado de las diligencias que se
practicaren en el expediente regulado en el artículo 5.° de este Real Decreto-ley o, en
su caso, en la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa.

En todo caso los daños y perjuicios habrán de ser efectivos, evaluados económica-
mente e individualizados en relación a una persona o grupos de personas.

Art. 4.° La reclamación habrá de efectuarse en el plazo y forma previstos en los
artículos 121 y 122 de la Ley de Expropiación Forzosa y demás preceptos del
Reglamento que la desarrollan.

Art. 5." No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el Gobernador civil de
la provincia eií que hubiere ocurrido el hecho indemnizable será competente para
instruir y resolver con carácter provisional sobre peticiones de indemnización urgente,
en los términos que a continuación se señalan:

Se entenderá por indemnización urgente la que, con este carácter, se formule por
los interesados en base a la gravedad de los daños producidos y a la necesidad de
pronta reanudación de la normal actividad empresarial.

Con la solicitud de indemnización se presentarán los documentos justificativos de
la naturaleza de los daños y perjuicios y de la cuantía de su reparación y, en su caso,
gastos médico-farmacéuticos.
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El Gobernador civil, si no se considerase suficientemente instruido, mandará
practicar una información sumaria resolviendo en el plazo de cinco días, pudiendo
acordar con carácter provisional la indemnización de la totalidad de los daños y
perjuicios provisionalmente tasados, y asimismo, en su caso, de los gastos mé-
dico-farmacéuticos.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno, en vía administrativa, pero el
perjudicado podrá acudir al procedimiento ordinario previsto en el artículo 4.°. El
Gobernador civil remitirá copia de dicha resolución al Ministerio del Interior y a la
autoridad judicial que instruyere las diligencias.

Art. 6.° La indemnización provisional acordada por el Gobernador civil será
justificante suficiente para que por el Ministerio del Interior se proceda a tramitar con
carácter urgente el expediente de gasto correspondiente, con cargo a los créditos
habilitados para este fin.

Disposición transitoria

El presente Real Decreto-ley será de aplicación a los hechos ocurridos a partir del
1 de enero de 1984, pero la prescripción de la acción comenzará desde la entrada en
vigor del mismo.

Disposición adicional

1. El Gobierno dictará las disposiciones precisas para ejecutar este Real
Decreto-ley.

2. Por el Ministerio de Economía y Hacienda se habilitarán los créditos necesa-
rios para la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto-ley.

Disposición final

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación.

Dado en Madrid a 16 de julio de 1984.—JUAN CARLOS R—El Presidente del
Gobierno, Felipe González Márquez.

TERRORISMO

— Extradición de presuntos etarras. '
— Comunicado conjunto hispano-francés de 6 de agosto de 1984.

EXTRADICIÓN DE PRESUNTOS ETARRAS POR PARTE
DEL GOBIERNO BELGA

(14 de julio de 1984)

La Oficina de Información Diplomática, del Ministerio de Asuntos Exteriores,
hace público el siguiente comunicado:

Tras reunión del Consejo de Ministros, el Gobierno belga, de acuerdo con el
Tratado de Extradición de 1870, ha decidido conceder la extradición de los presuntos
etarras Joseba Arteche y Salvador Ormaza.

La entrega de los dos detenidos se ha realizado a lo largo de esta mañana.
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COMUNICADO CONJUNTO HISPANO-FRANCES DE 6 DE AGOSTO DE 1984*

El texto íntegro del comunicado conjunto hispano-francés sobre la visita oficial a
España del ministro del Interior y de la Descentralización de Francia, Pierre Joxe, es
el siguiente:

«El ministro del Interior y de la Descentralización de la República francés y el
ministro del Interior español han tenido durante la jornada de hoy, día 6 de agosto,
una reunión de trabajo enmarcada en los contactos habituales mantenidos entre los
dos departamentos.

Esta reunión ha confirmado la continuidad de las relaciones de cooperación
establecidas por ambos Gobiernos conforme a la voluntad de acercamiento que
anima a los dos países.

En este primer encuentro, los dos ministros han analizado de manera especial el
momento actual de las medidas adoptadas por ambos ministerios en todas las
materias de sus respectivas competencias durante el encuentro del 14 de junio de 1984.

Han estimado que esta cooperación, y particularmente para combatir toda clase
de terrorismo, se ha desarrollado de manera satisfactoria. Pierre Joxe ha confirmado
la plena voluntad de Francia de no tolerar en el territorio francés la comisión de actos
contrarios a las reglas del derecho francés, asi como la amistad y solidaridad que une
a las dos democracias, española y francesa.

José Barrionuevo ha reiterado las medidas adoptadas por el Gobierno español
para combatir el terrorismo y ha comunicado en detalle a Pierre Joxe los distintos
aspectos de la política gubernamental en este sentido.

Ambos ministros han evocado las medidas ya establecidas o que quedan por
establecer para asegurar plenamente en España o en Francia la seguridad de los
intereses y de los subditos de ambos países.

Pierre Joxe, acompañado por el ministro del Interior, se entrevistó asimismo con
el vicepresidente del Gobierno español.»

ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA

— Incidente del Santa Teresa de Jesús: alcance del ejercicio de la policía
económica por parte de Marruecos en aguas de su zona económica
exclusiva.

LA OFICINA DE INFORMACIÓN DIPLOMÁTICA, DEL MINISTERIO DE
ASUNTOS EXTERIORES, HACE PUBLICO EL SIGUIENTE COMUNICADO:

(Madrid, 8 de septiembre de 1984)

1. En la noche del domingo al lunes pasado el pesquero Santa Teresa de Jesús.
que había recibido la orden de un barco de la Marina Real Marroquí de dirigirse a
Agadir por pescar sin licencia en aguas marroquíes, recaló en Lanzarote para abaste-
cerse de petróleo y continuar viaje a Agadir, como ha declarado repetidas veces el
patrón de dicho barco a los medios de información.

• FUENTE: Diario El País. 7 de agosto de 1984. p. 8
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2. A bordo del barco se encontraban un oficial y un número de la Marina Real
Marroquí que habían subido a bordo en aguas marroquíes para conducir el pesquero
al puerto de Agadir. Las autoridades españolas de Marina de Arrecife ante lo
extraordinario de la situación no autorizaron la salida del barco.

3. En base a las declaraciones del patrón del barco de pesca de trasladarse
voluntariamente a Agadir con los militares marroquíes a bordo, la Administración
española cursó las instrucciones pertinentes para que se autorizase la salida de dicho
barco si así lo solicitaba su patrón, y durante varios días hizo las gestiones oportunas
para explicar la situación al Gobierno marroquí, que dio todo tipo de garantías de
que el patrón del barco pesquero exclusivamente sería sometido a procedimiento
administrativo rápido y justo por la infracción de pesca y que la tripulación de pesca
podría abandonar Marruecos cuando lo deseara.

4. En ningún momento la Administración española, como el señor ministro de
Asuntos Exteriores puso de manifiesto en el telediario de la noche del pasado jueves,
ordenó o presionó al patrón del pesquero para que se dirigiera a Agadir, si bien se
esforzó, como sigue haciéndolo, en encontrar una solución que no perjudique los
intereses pesqueros españoles y marroquíes.

5. El patrón del Sania Teresa de Jesús ha decidido esta mañana no trasladarse al
puerto de Agadir, a pesar de sus declaraciones anteriores y de las garantías dadas por
las autoridades españolas y marroquíes. Las autoridades españolas respetan esta
decisión y harán todos los esfuerzos posibles para que la misma no afecte a las buenas
relaciones entre España y Marruecos.

6. Las autoridades españolas, desde el primer momento, han puesto a disposición
del Gobierno marroquí cualquier medio de transporte deseado para el traslado
honroso a su país de los militares marroquíes que arribaron a Arrecife a bordo del
pesquero, habiendo permanecido en Lanzarote libremente.

7. La Administración española, que junto con la marroquí es garante del correc-
to cumplimiento de los Acuerdos Internacionales de Pesca entre ambos países y que
en repetidas ocasiones ha puesto de manifiesto la necesidad de que los pesqueros
españoles sigan las indicaciones de las autoridades que ejercen la jurisdicción en las
aguas en que faenan, abrirá el correspondiente expediente de acuerdo con la legisla-,
ción vigente aplicable al caso.
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